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de 1752.
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Palacio, 1883.

Consulta del Consejo de Indias del 8 de agosto de 1738 sobre presas he-
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marzo de 1848, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación 
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das desde la independencia de la República, México, Imprenta del Co-
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para su puntual cumplimiento, 19 de septiembre de 1737, A. G. N., Rea-
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Declaration Du Roi, Concernant a la Course sur les enemis de l’etat. Versa-
lles, Paris, P. G. Simon, 24 de junio de 1778. A. G. S., Leg. 551.
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et les prises de mer del 1o. de febrero de 1650, artículo 2o., en Dufri-
cHe-foulaines, F. N. Code des prises et du commerce de terre et de 
mer, Paris, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Décret de la Convention Nationale,Du Février 1793, l’an second de la ré-
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ront des bâtimens ennemis chargés de subsistances, Chartres, Chez Fr. 
Labalte, 1793.

Decreto de 4 de setiembre de 1823. Reglamento para la distribución de co-
misos, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana 
ó colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la 
independencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo 
de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 1, núm. 356.

Decreto de 8 de octubre de 1820 por el que se extingen las matrículas de 
mar, y se establecen las reglas para la navegación y pesca, y servicio mi-
litar de marina, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación 
mexicana ó colección completa de las disposiciones legislativas expedi-
das desde la independencia de la República, México, Imprenta del Co-
mercio a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 1, núm. 233.

Decreto del 1o. de noviembre de 1865 sobre la planta del Ministerio de Ne-
gocios Extranjeros y marina, Colección de leyes, decretos y reglamentos 
que internamente forman el sistema político, administrativo y judicial 
del Imperio, México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, t. 2.

Decreto del 1o. de noviembre de 1865 sobre patentes de navegación, Colec-
ción de leyes, decretos y reglamentos que internamente forman el siste-
ma político, administrativo y judicial del Imperio, México, Imprenta de 
Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.

Decreto del 10 de abril de 1865 sobre las atribuciones de los nueve depar-
tamentos ministerales. Colección de leyes, decretos y reglamentos que 
internamente forman el sistema político, administrativo y judicial del 
Imperio, México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, t. 1.

Decreto del 12 de octubre de 1865 sobre el establecimiento de buques guar-
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co, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.
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Decreto del congreso extraordinario del 25 de julio de 1846 por el que se 
autoriza al gobierno para que pueda variar la organizacion del ejérci-
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to, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó 
colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la 
independencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo 
de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 5, núm. 2885.

Decreto del congreso general de 8 de agosto de 1851 por el que se declaran 
piratas los buques que hagan el tráfico de esclavos ó los conduzcan, en 
Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó colec-
ción completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la inde-
pendencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo de 
Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 6, núm. 3595.

Decreto del gobierno de 11 de octubre de 1846 para que la primera Sala de 
la Corte de Justicia conozca de los recursos de nulidad que se interpon-
gan contra sentencias del tribunal de guerra y marina, en Dublán, Ma-
nuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó colección completa 
de las disposiciones legislativas expedidas desde la independencia de la 
República, México, Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, 
Hijos, 1876, t. 5, núm. 2908.

Decreto del gobierno por el que se autoriza a los buques procedentes de 
puerto extranjero para que puedan arribar y descargar en los puertos 
que se señalan, en dublán, Manuel y lozano, José María, Legislación 
mexicana ó colección completa de las disposiciones legislativas expedi-
das desde la independencia de la República, México, Imprenta del Co-
mercio a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, núm. 2882, t. V.

Decreto del gobierno por el que se prohibe toda comunicación con los puer-
tos que ocupan los norteamericanos, en dublán, Manuel y lozano, 
José María, Legislación Mexicana ó colección completa de las disposi-
ciones legislativas expedidas desde la independencia de la República, 
México, Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, t. V, 
núm. 2988, 1876.

Decreto del gobierno por el que se declara botín todos los efectos que pro-
cedan de los puertos ocupados por el enemigo, en Dublán, Manuel y 
Lozano, José María, Legislación Mexicana ó colección completa de las 
disposiciones legislativas expedidas desde la independencia de la Re-
pública, México, Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, 
Hijos, 1876, t. V, núm. 2993.

Decreto del gobierno. Se declara abierto el puerto de Altata para el co-
mercio extranjero y de cabotaje, en dublán, Manuel y lozano, José 
María, Legislación Mexicana ó colección completa de las disposiciones 
legislativas expedidas desde la independencia de la República, México, 
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Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. V, 
núm. 3006.

Decreto. Habilitación de los puertos de Huatulco y Altata, en dublán, Ma-
nuel y lozano, José María, Legislación mexicana ó colección completa 
de las disposiciones legislativas expedidas desde la independencia de la 
República, México, Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, 
Hijos, t. V, núm. 3006, 1876.

Decreto del gobierno de 15 de diciembre de 1853 que establece la obliga-
ción de los abogados de asesorar á los comandantes generales, en Du-
blán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó colección 
completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la indepen-
dencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo de Du-
blán y Lozano, Hijos, 1876, t. 6, núm. 4143.

Decreto del gobierno de 25 de enero de 1854 sobre causas de almirantaz-
go, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó 
colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la 
independencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo 
de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 7, núm. 4180.

Decreto del gobierno de 26 de junio de 1847 por el que se declara botín 
todos los efectos que procedan de los puertos ocupados por el enemi-
go, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó 
colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la 
independencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo 
de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 5, núm. 2993.

Decreto del gobierno de 29 de abril de 1856 sobre arreglo provisional del 
ejército y marina de la República, en Dublán, Manuel y lozano, José 
Ma., Legislación mexicana ó colección completa de las disposiciones 
legislativas expedidas desde la independencia de la República, México, 
Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 8, 
núm. 4691.

Decreto del gobierno de 7 de agosto de 1854 por el que se declara acción 
de guerra contra enemigo extranjero la que tuvo lugar en Guaymas el 
13 de julio de este año, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legis-
lación mexicana ó colección completa de las disposiciones legislativas 
expedidas desde la independencia de la República, México, Imprenta 
del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 7, núm. 4308.

Decreto del gobierno de 8 de setiembre de 1857, Ley que reglamenta la 
marina nacional, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación 
mexicana ó colección completa de las disposiciones legislativas expedi-
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das desde la independencia de la República, México, Imprenta del Co-
mercio a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 8, núm. 4981.

Decreto del gobierno del 10 de febrero de 1842 por el que se arregla el 
pago de las matrículas de mar, y se restablece á su vigor la ordenanza 
de 1802 en lo que no se oponga á la forma de gobierno de la nación, en 
Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó colec-
ción completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la inde-
pendencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo de 
Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 4, núm. 2284.

Decreto del gobierno del 18 de diciembre de 1841 sobre continuación en 
unos Departamentos, de los auditores de guerra, en Dublán, Manuel y 
lozano, José Ma., Legislación mexicana ó colección completa de las 
disposiciones legislativas expedidas desde la independencia de la Re-
pública, México, Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, 
Hijos, 1876, t. 4, núm. 2237.

Decreto del gobierno del 8 de enero de 1857 que reglamenta las patentes de 
navegación, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexi-
cana ó colección completa de las disposiciones legislativas expedidas 
desde la independencia de la República, México, Imprenta del Comercio 
a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 8, núm. 4860.

Decreto para la creación de un Consejo de Administración en los puertos 
de Guerra, en Colección de leyes, decretos y reglamentos que interna-
mente forman el sistema político, administrativo y judicial del Imperio, 
México, Imprenta de Ignacio Cumplido, t. 3, 1865.

Decreto sobre las atribuciones de las Prefecturas marítimas, en Colección 
de leyes, decretos y reglamentos que internamente forman el sistema po-
lítico, administrativo y judicial del Imperio, México, Imprenta de Ignacio 
Cumplido, t. 3,1865.

Décrets de la Convention Nationale, Du 14 Février 1793, l’an second de la 
république française. I. Relatif au jugement des contestations qui pou-
rront s’eleveur sur les Prises faites par les vaisseaux de l’Etat ou par les 
Corsaires. 2. Qui accorde 100 livres de récompense à ceux qui découvri-
ront ou seront arrêter une personne rangée par la loi dans la classe 
des Emigrés, ou dans celle des Prêtres qui doivent être déportés, s. l. i., 
Del’Imprimerie de Mallard, 1793.

Demonstraciones Formadas por la Contaduría General de Indias, y Apro-
badas por el Rey a consulta del Real y Supremo Consejo de 27 de mayo 
de 1784, para el modo de distribuir los comisos de tierra, los de mar y los 
mixtos de ambas clases que se hicieren en aquellos dominios, y aprobase 
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el mismo Supremo Tribunal, en Bentura beleña, Eusebio, Recopila-
ción Sumaria de todos los autos acordados de la Real Audiencia y Sala 
del Crimen de esta Nueva España, México, por Eusebio Bentura Beleña, 
Impresa en México por Felipe de Zúñiga y Ontiveros, 1797, t. II.

Diario de los Debates del Congreso Constituyente, México, publicado bajo 
la dirección de Fernando Romero García, Imprenta de la Cámara de Di-
putados, 1922, ed. facs., México, Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal, 1992, 2 ts.

Discurso sobre la Real Ordenanza de Corso expedida por su Magestad en 
1o. de febrero de 1762. Pruebafe su concordancia y uniformidad con 
los principales Tratados de de Paz, celebrados entre los Principes de 
Europa, y con el Derecho de Gentes. Efcrito en el referido año por D.n 
Matheo Antonio Barberi. En BP, ms. II / 2839, f. 262 r.

Disposiciones complementarias de las Leyes de Indias, Madrid, Ministerio 
de Trabajo y Previsión, publicaciones de la Inspección General de Emi-
gración-Imprenta Saez Hermanos, 1930, vol. I.

Documentos Novohispanos relativos a la guerra entre España e Inglaterra, 
(1779-1784), ed. facs., México, David Marley, Rolston-Bain, Windsor, 
colección documenta novae hispaniae, 1985, vol. B-10.

Edit du Roi concernant le dixiéme de l’Amiral de France, sur les prises & 
conquétes faites en mer del mes de agosto de 1743 en F. N. DufricHe-
foulaines, Code des prises et du commerce de terre et de mer, Paris, 
Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

El Gov.Or de Pto Rico Marcos Vergara a Julián de Arriaga, que en lo futuro 
dara el nombre de Guarda-Costas â las embarcaciones que destine con-
tra el comercio Ilícito p.a guardar las de esta Ysla. 22 de diciembre de 
1767, A. G. I., Santo Domingo 2513.

El marqués de Someruelos a D. Francisco Xavier Lizana, remitiendo el im-
preso de los premios que se ofrecen por la aprehensión o destrucción de 
un corsario. A.G. N., Correspondencia de diversas autoridades, vol. 14, 
exp. 18, fs. 110-116.

El marqués de Somodevilla al Arzobispo Virrey de la Nueva España, con 
noticia de las providencias de la salida de la escuadra que se tenía en 
proyecto y previene las conducentes a su manutención, 30 de septiembre 
de 1737. AGN, Reales Cédulas Originales, vol. 57, exp. 60, f. 6.

Expediente en que don Lucas de Gálvez, intendente de la provincia de Yu-
catán, da cuenta con diligencias del comiso aprehendido en la goleta 
particular Nuestra Señora del Carmen, que vino al puerto de Campeche 
desde el de la Habana, a cargo de su capitán don Pedro Izquierdo; el co-
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miso fue aprehendido por el alferez de navío don Agustín de Matute, ofi-
cial del bergantín corsario real Saeta. Mérida de Yucatán a 20 de octubre 
de 1791. A. G. N., Ramo Marina, vol. 36, exp. 6, fs. 213-263.

Expediente formado de la correspondencia, testimonios, estados, etc., re-
mitidos al virrey marqués de Branciforte por el capitán de fragata de 
la Real Armada don Juan Ignacio Bustillos, comandante del bergantín 
guardacostas real Saeta, del porte de 18 cañones, y del alférez de fragata 
don Fabián Abancés, comandante de la goleta guardacostas real Flor de 
Mayo, en la navegación que hicieron éstos a Nueva Orleáns y de recono-
cimiento por la costa del Norte. Veracruz a 27 de agosto de 1796, AGN. 
Ramo Marina, vol. 46, exp. 9, fs.195-229.

Expediente formado sobre el decomiso de 382 pesos en oro que se encontró 
fuera de registro en la polacra o saetía particular nombrada Divina Pas-
tora, del cargo de don Francisco Casanovas. Dicha embarcación, pro-
cedente de Barcelona y Málaga al puerto de Campeche, fue interceptada 
y abordada en la costa de esta Nueva España por el bergantín corsario 
real Saeta, su capitán don Leoncio Gamarra, A. G. N., Ramo Marina, 
vol. 36, exp. 8, fs. 267-284.

Expediente formado sobre la navegación que hizo desde el puerto de Vera-
cruz el bergantín guardacostas Saeta, bajo el mando de don Juan Jabat, 
saliendo el 5 de junio de 1798 hacia la Habana como explorador del 
navío Monarca. Contiene datos del combate naval que sostuvo con el 
bergantín inglés de 18 cañones nombrado Héroe a la vista de las for-
talezas de la Habana el 21 de agosto de 1798, Habana a 24 de julio de 
1798 — Veracruz a 12 de agosto de 1801, A. G. N., Ramo Marina, vol. 
46, exp. 14, fs. 314-363.

Expediente sobre corso con motivo de los recelos de rompimiento con la 
Ynglaterra, 1771. A. G. S., Marina 541.

Expediente sobre habilitación de las lanchas a petición del consulado de 
Veracruz para perseguir a los corsarios franceses que cruzan por las 
costas de Yucatán, 1810, A. G. N., Ramo Civil, vol. 1438.

Expediente sobre venir á esta Capital Dn. Fran.co y D. José Ant.o Camacho 
legados de la Guayra en el Bergantín S. Juan Bautista, 1810, A. G. N., 
Ramo Civil, vol. 1438.

Expedientes sobre Estados de la presas y comisos en aqa. ysla hasta 1776 
con un testimonio de los Expedtes. de ellos que había pend. en aql. Tribn. 
hasta 1776. (1772-1776), A. G. I., Santo Domingo 1071.
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Ext. de l’Éd. sur la jurisdiction de l’Almiraultè de France de marzo de 
1584, en dufricHe-foulaines, F. N., Code des prises et du commerce 
de terre et de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Extrait de l’ordonnance sur le faict de l’Almiraulté de 7 de diciembre de 
1400, DufricHe-foulaines, F. N., Code des prises et du commerce de 
terre et de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Forma de repartir las presas de la Armada de Flandes. Según la resolución 
de la junta particular que para arreglarla mandó hacer la infanta Doña 
Isabel Clara Eugenia el año de 1625.

“George Bancroft a David Connor, 13 de mayo de 1846”, Messages of the 
President of the United States, with the correspondence, therewith com-
municated, between the Secretary of War and other officers of the Gover-
nment on the subject of The Mexican War, Washington, Wendell and Van 
Benthuysen, 1848.

Informe dado en Madrid sobre aumento de la marina de guerra, medios 
para ello y su distribución en los mares. 1622, Colección Fernández de 
Navarrete, M. N. Nav. VIII, fol. 303, dto. 45.

Instruccion formada por la Junta Superior de Confiscos y Secuestros, que 
deberán observar las comisiones executivas y justicias de los pueblos 
para la confiscación de los bienes de los partidarios de los franceses; y 
los Secuestros y recaudacion de las rentas y productos pertenecientes á 
los que viven en pais ocupado..., Cádiz, 21 de mayo de 1811.

Instruccion para gobierno de los baxeles de S. M. guardacostas de Indias. 
Publicada en Io. de octubre de 1803, Madrid, Imprenta Real, año de 
1803, en A. G. N., Marina, vol. 45, exp. 22, fs. 348-369.

Instrucción que han de observar los Comandantes de los buques Guarda-
Costas del Seno Mexicano, México, 25 de abril de 1793, A. G. N., Pro-
vincias Internas, vol. 19, exp. 8, fs. 236-245.

Instrucción Reservada que el Conde de Revilla Gigedo, dió a su succesor en 
el mando, Marqués de Branciforte sobre el gobierno de este Continente 
en el tiempo que fue su Virey, Conde de Revillagigedo, México, Imprenta 
de la calle de las escalerillas, a cargo del C. Agustín Guiol, 1831.

Las Siete Partidas, Glosadas por Alonso Díaz de Montalvo, Lyon de Fran-
cia, en la imprenta de Mateo Bonhome, 1550, 2 ts., ed. facs., est. intro-
ductorio de Óscar Cruz Barney, México, Tribunal Superior de Justicia-
Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México, 2010.

Las Siete Partidas del Sabio Rey Don Alonso el Nono, Glosadas por el Li-
cenciado Gregorio López, del Consejo Real de Indias de S. M., Madrid, 
Oficina de Benito Cano, 1789, 4 ts.
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Legislación mexicana o colección completa de las disposiciones legislati-
vas expedidas desde la independencia de la república, por Manuel Du-
blán y José María Lozano, Oficial, Imprenta del Comercio, 1876, t. I.

Ley de 23 de mayo de 1837 sobre el arreglo provisional de la administra-
cion de justicia en los tribunales y juzgados del fuero común, en Du-
blán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó colección 
completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la indepen-
dencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo de Du-
blán y Lozano, Hijos, 1876, t. 3.

Ley de 3 de febrero de 1836 que faculta al gobierno para permitir por 
ahora á los buques mercantes mexicanos, que se armen en su defensa, 
en dublán y lozano, Legislación mexicana..., t.  3, p. 129. También 
en arrillaga José, Recopilación de leyes, decretos, bandos, reglamen-
tos, circulares y providencias de los Supremos Poderes y otras autorida-
des de la República Mexicana, México, Imprenta de J. M. Fernández de 
Lara, 1836.

Ley de 6 de julio de 1848 sobre el modo de juzgar á los ladrones, homicidas 
y heridores, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexi-
cana ó colección completa de las disposiciones legislativas expedidas 
desde la independencia de la República, México, Imprenta del Comercio 
a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 5, núm. 3083.

Ley de los tribunales de Circuito y Jueces de Distrito de 20 de mayo de 
1826, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó 
colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la 
independencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo 
de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. I.

Ley de los tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito de 22 de mayo de 
1834, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó 
colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la 
independencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo 
de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 2.

Ley del 16 de diciembre de 1853 para el arreglo de la administración de 
justicia, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana 
ó colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la 
independencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo 
de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 6, núm. 4149.

Ley del 18 de diciembre de 1865 para la organización de los tribunales y 
juzgados del Imperio, en Colección de leyes, decretos y reglamentos que 
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internamente forman el sistema político, administrativo y judicial del Im-
perio, México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, t. 7.

Ley del 23 de noviembre de 1855 sobre Administración de Justicia y orgá-
nica de los tribunales de la federación, en Dublán, Manuel y loza-
no, José Ma., Legislación mexicana ó colección completa de las dispo-
siciones legislativas expedidas desde la independencia de la República, 
México, Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 
1876, t. 7, núm.4572.

Ley orgánica de los tribunales y juzgados de hacienda, del 20 de septiembre 
1853, en Dublán, Manuel y lozano, José Ma., Legislación mexicana ó 
colección completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la 
independencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo 
de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 6, núm. 4039.

Leyes de Recopilación, Madrid, Imprenta de Pedro Marín, 1772, t. I., t. II, 
Madrid, Imprenta Real de la Gazeta, 1772. Tomo tercero de Autos Acor-
dados, que contiene nueve libros, por el orden de títulos de las Leyes de 
Recopilación, Madrid, por D. Joachin Ibarra, Impresor de Cámara de S. 
M., 1772.

Leyes, decretos y ordenes que forman el derecho internacional mexicano o 
que se relacionan con el mismo, México, Tipografía Literaria de Filome-
no Mata, edición oficial, 1879, 3a. pte.

Libro del Consulado del Mar, México, Edición de la Aseguradora Mexica-
na, 1983.

Los Códigos Españoles, concordados y anotados, 2a. ed., Madrid, Imprenta 
de la Publicidad, 1847-48, XII ts.

Memoria de Marina, presentada a las Cámaras por el Secretario de Estado 
y del despacho del Ramo el 25 de diciembre de 1825, México, Imprenta 
del Supremo Gobierno, 1826. 

Memoria del Ramo de Hacienda Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
leída en la Cámara de Diputados el 13 de enero, y en la de Senadores el 
16 del mismo por el Ministro respectivo. Año de 1826, México, Imprenta 
del Supremo Gobierno, 1826. 

Memoria del Secretario de Estado y del despacho de la Guerra, presentada 
a las Cámaras en enero de 1826, México, Imprenta del Supremo Gobier-
no, 1826.

Memoriales preƒentados á S.M. Catholica por los Armadores de Corƒo 
de Ostende, y demás puertos de eƒta Real Corona, para que no ƒueƒƒe 
aprobada por S. M. la Convencion proviƒional, hecha por el Duque de 
Villa-Hermosa con los Eƒtados de Holanda en 25. de Noviembre de eƒte 
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año, reƒpecto de ƒer perjudicial al Corƒo, y Vavegación de Eƒta Corona, 
en abreu y bertodano, Félix Joseph, Tratado jurídico-político sobre 
pressas de mar y calidades que deben concurrir para hacerse legítima-
mente el Corso, Cádiz, Imprenta Real de Marina, 1746.

Messages of the President of the United States, with the correspondence, 
therewith communicated, between the Secretary of War and other officers 
of the Government on the subject of The Mexican War, Washington, Wen-
dell and Van Benthuysen, 1848.

Minuta de la respuesta del virrey marqués de Croix al despacho de los ofi-
ciales reales de Manila, sobre la remisión de caudales adicionales en el 
Real Situado de Filipinas para la construcción de fuerzas y embarca-
ciones de corso en contra de los moros (Manila a 20 de julio de 1767), 
México a 2 de marzo de 1768, A. G. N., Marina, vol. 25, exp. 38, fs. 62-
65.

Minuta del Consejo de Indias, 27 de julio de 1752, A. G. I., Santo Domingo 
277.

Motivos que indujeron a la República Mexicana a no adherirse a la decla-
ración de los Plenipotenciarios que firmaron el tratado de París de 30 
de marzo de 1856, en Tratados y Convenciones concluidos y ratificados 
por la República Mexicana desde su independencia hasta el año actual, 
acompañados de varios documentos que les son referentes, ed. oficial, 
México, Imprenta de Gonzalo A. Esteva, t. I.

Noticia de las embarcaciones Corsarias, ó Guardacostas que tiene la Rl. 
Compañía Guipuzcoana para impedir el comercio clandestino, y de las 
que actualmente están en la campaña a saver, 28 de septiembre de 1772, 
Caracas, Joseph de Amenaban, A. G. S., Estado 6986.

Novísima Recopilación de las Leyes de España. Dividida en XII Libros, 
Madrid, 1805, 6 vols.

Orden de S. M. para que los gobernadores al momento de admitir las fian-
zas a los corsarios y en la declaración de las presas se sugeten con la 
mayor exactitud a lo prevenido por leyes y reales cédulas. San Ildefonso, 
24 de julio de 1733, A. G. N., Reales Cédulas Originales, vol. 52, exp. 
51, f. 3.

Orden. No se admitan los buques extranjeros, mas que en los puertos habi-
litados, en Dublán, Manuel y lozano, José María, Legislación mexi-
cana ó colección completa de las disposiciones legislativas expedidas 
desde la independencia de la República, México, Imprenta del Comercio 
a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. V, núm. 3284.

Orden del Ministerio de la Guerra de 20 de junio de 1851, que en los re-
gistros de matrículas de mar se observe su Ordenanza particular, en 
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Dublán, Manuel y lozano, José María, Legislación mexicana ó colec-
ción completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la inde-
pendencia de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo de 
Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 6, núm. 3580.

Ordenanza de corso para franceses y españoles, Madrid, 5 de agosto de 
1702.

Ordenanza de corso para franceses y españoles, Madrid, 5 de agosto de 
1702, A. G. S., Estado. 4310.

Ordenanças del buen govierno de la Armada del mar oceano de 24 de He-
nero de 1633, Barcelona, en casa de Francifco Cormellas, 1678, ed. facs., 
Madrid, Instituto Histórico de Marina, 1974.

Ordenanza de la Señora Reyna Gobernadora á favor de los Armadores, que 
ƒalieren á Corƒo en los Mares de las Indias, concediéndoles varios pri-
vilegios, y mercedes, Madrid, 22 de febrero de 1674.

Ordenanza de la Señora Reyna Gobernadora á favor de los Armadores, que 
ƒalieren á Corƒo en los Mares de las Indias, concediéndoles varios pri-
vilegios, y mercedes, Madrid, 22 de febrero de 1674.

Ordenanza de Marina que fe debe obfervar en los Navios del Rey de las 
Iflas Philipinas en los viages para el Reyno de la Nueva Efpaña, y arma-
mentos de Guerra. Año de 1755 A. G. N., Ramo Filipinas, vol. 4, exp. 3, 
fs. 23-142.

Ordenanza de primero de febrero de 1762 prescribiendo las reglas con que 
se ha de hacer el corso de particulares contra enemigos de la corona. El 
Pardo.

Ordenanza de primero de febrero de 1762 prescribiendo las reglas con que 
se ha de hacer el corso de particulares contra enemigos de la corona, El 
Pardo. A. G. I., Biblioteca, I.A.31/30 e Indiferente 801. También en A. 
G. S., Estado 6986.

Ordenanza de S. M. Carlos IV que prescribe las reglas con que se ha de 
hacer el corso de particulares contra los enemigos de la Corona, reimp., 
México, Mariano de Zúñiga y Ontiveros, 1797. También, en la edición de 
1796, se puede encontrar en A. G. I., Cuba, 153-B.

Ordenanza de S. M. para el régimen y gobierno militar de las matrículas de 
mar, reimp. por M. Guzmán, Mérida de Yucatán, 1853.

Ordenanza de S.M. para el régimen y gobierno militar de las matrículas de 
mar, reimp. por M. Guzmán, Mérida de Yucatán, 1853.

Ordenanza de S.M. que prescribe las reglas con que se ha de hacer el Cor-
so de Particulares contra los enemigos de la Corona, Madrid, De orden 
superior, Imprenta Real, 1805.
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Ordenanza de S. M. que prescribe las reglas con que se ha de hacer el Cor-
so de Particulares contra los enemigos de la Corona. De orden superior, 
Madrid en la Imprenta, 1805. A. G. N., Reales Cédulas, vol. 195, exp. 
65. f. 20.

Ordenanza de S. M.que prescribe las reglas con que se ha de hacer el corso 
de particulares contra los enemigos de la corona, San Lorenzo, 1796.

Ordenanza de S. M.que prescribe las reglas con que se ha de hacer el corso 
de particulares contra los enemigos de la corona, San Lorenzo, 1796. A. 
G. I. Biblioteca I.A. 42/19.

Ordenanza de su magestad, para navegar en corso, así contra Turcos, Mo-
ros y Moriscos, como contra los Rebeldes de las islas de Holanda, y Ze-
landa, dada en el Pardo a 24 de diciembre de 1621.

Ordenanza de su magestad, para navegar en corso, así contra Turcos, Mo-
ros y Moriscos, como contra los Rebeldes de las islas de Holanda, y Ze-
landa, dada en el Pardo a 24 de diciembre de 1621. 

Ordenanza general de la armada, 12 de diciembre de 1911, México, Ate-
neo, 1990. 

Ordenanza general del ejército. Promulgada por decreto número 224 del 11 
de diciembre de 1911, México, Secretaría de Guerra y Marina, Talleres 
del Departamento de Estado Mayor, 1911.

Ordenanza prescribiendo las reglas con que se ha de hacer el corso de par-
ticulares contra los enemigos de la Corona (1794), México, Imprenta de 
Mariano de Zúñiga y Ontiveros, 1795.

Ordenanza prescribiendo las reglas con que se ha de hacer el Corso con-
tra Turcos y Moros, y otros enemigos de la Corona, 17 de noviembre de 
1718. A. G. I. Indiferente General I.A. 45/11.

Ordenanza prescribiendo las reglas con que se ha de hacer el corso de par-
ticulares contra los enemigos de la Corona, Imprenta de la Viuda e Hijo 
de Marín, Impresores de la Secretaría del Despacho Universal de Marina, 
1794. AGS. Leg.551. También se puede consultar la edición mexicana a 
cargo de la Imprenta de Mariano de Zúñiga y Ontiveros, México, 1795, 
en AGN, Bandos, vol. 17, exp. 98.

Ordenanzas de 2 de Febrero de 1356 del Rey Pedro IV (versión en castella-
no). Contenidas en Ordenanzas de las Armadas Navales de la Corona de 
Aragon, aprobadas por el Rey D.Pedro IV Año de MCCCLIV. Copiadas 
y traducidas por D. Antonio de Capmany. Imprenta Real, Madrid, 1787, 
O. N.169.835-B.

Ordenanzas de la ilustre Universidad y Casa de Contratación de la M. N. 
y M. L. Villa de Bilbao, Madrid, Oficina de la Viuda de D. Manuel Fer-
nandez, 1769.
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Ordenanzas de Su Magestad para el gobierno militar, político y económico 
de su Armada Naval, Madrid, Imprenta de Juan de Zúñiga, MDCCXL-
VIII, 2 ts.

Ordenanzas del ejército y armada de la República Mexicana, 15 de junio 
de 1897.

Ordenanzas Generales de la Armada Naval, Madrid, Imprenta de la viuda 
de Don Joachin Ibarra, 1793, 2 ts.

Ordenanzas Navales, formadas por el muy noble Bernardo de Cabrera, ca-
pitan general de la Armada del señor Rey, quando vino de Cerdeña de 
vencer a los Genoveses en 1354 (versión en castellano). Contenidas en 
Ordenanzas de las Armadas Navales de la Corona de Aragon, aproba-
das por el Rey D.Pedro IV Año de MCCCLIV. Copiadas y traducidas por 
D. Antonio de Capmany. Imprenta Real, Madrid, 1787, O. N.169.835-B.

Ordenanzas para el govierno de la Armada Real del Mar Océano, Madrid, 
24 de enero de 1633.

Ordenanzas para remedio de los daños, e inconvenientes, que se siguen de 
los descaminos t arribadas maliciosas de los navíos que navegan a las 
Indias Occidentales del 17 de enero de 1591, Madrid, Viuda de Alonso 
Marín, 1619.

Ordenanzas, i reglas, con que se ha de hacer el corso contra Turcos, Moros, 
i otros enemigos de la Corona. En el Pardo a 17 de noviembre de 1716. 
Nva Recopilación. Autos Acordados, Tomo tercero de Autos Acordados, 
que contiene nueve libros, por el orden de Títulos de las leyes de Reco-
pilación y van en él las Pragmáticas que se imprimieron el año de 1723 
al fin del Tomo tercero, todos los Autos-Acordados del Tomo quarto de 
ella, y otras muchas Pragmáticas, Consultas resueltas, Cédulas, Reales 
Decretos, y Autos-Acordados que se han aumentado hasta 1745, Madrid, 
D. Joachin Ibarra, Impresor de Cámara de S. M., MDCCLXXII.

Ordenanzas, i reglas, con que se ha de hacer el corso contra Turcos, Moros, 
i otros enemigos de la Corona. En el Pardo a 17 de noviembre de 1716.

Ordonnance d’aoust 1681 touchant la marine, París, Thierry, 1681.
Ordonnance de la Marine du mois d’Aoust 1681. commentée et conférée sur 

les anciennes ordonnances le droit romain et les nouveaux Réglemens, 
París, 1714.

Ordonnance defendant à nos corsaires et armateurs de rançonner batimens 
chargé de blés, à peine de perdre la rançon, qui sera confisquée de 30 
de septiembre de 1693, en dufricHe-foulaines, F. N., Code des prises 
et du commerce de terre et de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, 
vol. 1.
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Ordonnance défendant aux armateurs d’arrêter en mer les vaisseaux étran-
gers, porteurs de passe-ports de l’État del 7 de diciembre de 1689, en 
dufricHe-foulaines, F. N., Code des prises et du commerce de terre et 
de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Ordonnance défendant aux capitaines commandant les vaisseaux de l’État, 
ou à ceux des particuliers armés en course, de tirer le coup de semonce 
ou d’assurance sous I autre pavillon, que sous celui de France del 17 de 
marzo de 1696, en dufricHe-foulaines, F. N., Code des prises et du 
commerce de terre et de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Ordonnance dèfendant aux corsaires de rançonner les bâtimens ennemis 
au-dessus de 10,000 l. et au-dessous de 1000 l., de 2 de diciembre de 
1693, en dufricHe-foulaines, F. N., Code des prises et du commerce 
de terre et de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Ordonnance defendant aux corsairs d’arrêter les vaisseaux écossais, por-
teurs de nos passe-ports del 18 de marzo de 1705, en dufricHe-foulai-
nes, F. N. Code des prises et du commerce de terre et de mer, París, Impr. 
de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Ordonnance défendant d’arrêter des vaisseaux étrangers, porteurs de pas-
seports de S. M. del 5 de agosto de 1676, en dufricHe-foulaines, F. 
N., Code des prises et du commerce de terre et de mer, París, Impr. de 
Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Ordonnance du Roi, concernant La Marine. Du 25 Mars 1765, París, De 
L’Imprimerie Royale, 1765.

Ordonnance du Roi, concernant les prises Faites par les Vaiffeaux, Fré-
gates & autres Bâtimens de sa Majesté. Du 28 Mars 1778, París, De 
L’Imprimerie Royale, 1778.

Ordonnance limitant le tems que les capitaines des vaisseaux armés en 
course donneront, par un sauf-conduit, aux capitaines et maitres des 
bâtimens pêcheurs et autres qu’ils rançonneront, pour retourner à leur 
destination del 1o. de octubre de 1692, en dufricHe-foulaines, F. N., 
Code des prises et du commerce de terre et de mer, París, Impr. de Vala-
de, an XIII-1804, vol. 1.

Ordonnance permettant aux capitaines des vaisseaux armés en course por 
l’Amerique, d’y faire des rançons jusqu’à 30,000 l. del 6 de febrero de 
1697, en dufricHe-foulaines, F. N., Code des prises et du commerce 
de terre et de mer, Paris, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Ordonnance sur la réclamation des prises, et les pouvoirs nécessaires aux 
réclamans del 30 de enero de 1692, en dufricHe-foulaines, F. N., 
Code des prises et du commerce de terre et de mer, Paris, Impr. de Vala-
de, an XIII-1804,vol. 1.
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Ordonnance sur les prises des pirates; amnstie pour les forbans français 
de 5 de septiembre de 1718, en dufricHe-foulaines, F. N., Code des 
prises et du commerce de terre et de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-
1804, vol. 1.

Ordonnances and decrees of the Mexican Government, relating to the na-
turalization of foreigners ant the granting of letters of marque, trad. del 
español, Londres, E. Couchman, 1847.

Organización de las matrículas para el alistamiento de la gente de mar, en 
Colección de leyes, decretos y reglamentos que internamente forman el 
sistema político, administrativo y judicial del Imperio, México, Imprenta 
Ignacio Cumplido, 1865, t. 3.

Organización del Ministerio de Justicia, en Colección de leyes, decretos y 
reglamentos que internamente forman el sistema político, administrativo 
y judicial del Imperio, México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865, 
t. 7.

Primer Centenario de la Constitución de 1824, Obra conmemorativa dirigi-
da por Pedro de Alba y Nicolás Rangel, México, H. Cámara de Senadores 
de los Estados Unidos Mexicanos, Talleres Gráficos Soria, 1924.

Provisiones Cedulas Instrucciones para el gobierno de la Nueva España, 
Vasco de Puga, en Casa de Pedro Ocharte, M.D.LXIII, ed. facs., Madrid, 
colección de Incunables Americanos, Ediciones de Cultura Hispánica, 
1945, cédula del 6 de junio de 1556.

Proyecto de Ordenanza de corso para Indias. Minuta redactada en 1754 
copiando la Ordenanza de 1674. A. G. S. Legajo 6799, fols.198 y 199.

Real Cédula de 10 de diciembre de 1725 para que el virrey de Nueva Espa-
ña y gobernadores de aquel Reino, hagan publicar por bando lo resuelto 
por V.M. sobre que no se admitan a indulto las causas de ilícito comer-
cio, en AGI, Indiferente general, Legajo 538, Libro YY 11, folio 262.

Real Cédula de 16 de septiembre de 1725 sobre que no se permita en el Rei-
no de Nueva España el menor comercio a los navios holandeses que se 
tiene entendido pasan a aquellas costas, en A. G. I., Indiferente general, 
legajo 538, libro YY 11, folio 258.

Real Cédula del 6 de junio de 1728 por la que se autoriza a los Presidentes 
de las Audiencias, Governadores, Capitanes Generales de las Provincias 
y Puertos de los dominios de America a que concedan francamente a los 
Armadores de Corsos, o sus Capitanes Licencias y Patentes para salir 
a Corsear, A. G. N., Reales Cédulas Originales, vol. 47, exp. 77, fs. 2.

Real Cédula sobre comisos de 19 de marzo de 1772, A. G. I., Indiferente 
General 1828.
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Real Cédula sobre comisos de 4 de abril de 1756, A. G. I., Indiferente Ge-
neral 1828.

Real cédula aprobando se den patentes de corso contra los que lleguen a 
cortar palo de tinta, 22 de abril de 1752, A. G. N., Reales Cédulas Ori-
ginales, vol. 72, exp. 38, f. 2.

Real Cédula de 10 de junio de 1725 sobre que no se permita en el Reino 
de Nueva España el menor comercio a los piratas franceses que se tiene 
entendido pasan a aquellas costas, A. G. I., Indiferente General, legajo 
538, libro YY 11, folio 253.

Real Cédula de 14 de junio de 1797, en que se prescriben las reglas para 
evitar en las causas de Presas las dudas de que pueden resultar perjui-
cios á los interesados y desavenencias con las demás Cortes, Madrid, de 
Orden de S. M., Imprenta Real, 1797, A. G. N., Reales Cédulas, vol. 167, 
exp.149, f.2.

Real Cédula de 18 de junio de 1741 para que los virreyes de las Indias, los 
gobernadores y oficiales reales de sus puertos y los demás ministros de 
estos y de aquellos reinos, celen y eviten los fraudes de la carga y descar-
ga de todos los navios y apliquen a los contraventores las penas estable-
cidas por leyes y reales órdenes, en A. G. I., indiferente general, legajo 
539, libro YY 12, folio 37 v.2.

Real Cédula de 21 de febrero de 1724 al Virrey de la Nueva España, Au-
diencias, Gobernadores, Oficiales reales y Cabildos seculares, repitien-
do las órdenes dadas sobre que en los dominios de la Nueva España no 
se permita el comercio de navíos extranjeros, A. G. I., Indiferente gene-
ral, legajo 538, libro YY, 11, folio 238.

Real Cédula de 22 de febrero de 1674 por la que se autoriza a virreyes, go-
bernadores y capitanes generales a conceder de patentes de corso según 
la calidad, A. G. N., Reales Cédulas, vol. 14, exp. 19, F. 1. (impreso).

Real Cédula de 30 de mayo de 1735 para que los virreyes, presidentes de 
las audiencias y gobernadores de los reinos del Perú y Nueva España, 
hagan se observe y cumpla la resolución que se expresa sobre las dudas, 
que se ofrecen, con las presas hechas por los corsistas de embarcaciones 
extranjeras, s. p. i.

Real Cédula de 6 de febrero de 1774. A. G. I., Indiferente General 1828.
Real Cédula de 7 de febrero de 1756 por la qual manda S.M. se exija un 5% 

de todo lo q.e se apresaƒe en ellas ademas del octavo del Almirantazgo, 
A. G. I., Indiferente General 1835.

Real Cédula de Felipe V de 30 de marzo de 1714 Para que los Virreyes y 
Gobernadores de los puertos de ambos reinos del Perú y Nueva España 
a quienes está concedida facultad para dar patentes de corso, las den 
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solo a españoles, A. G. I. Indiferente general, legajo 538, libro YY 10, 
folio 375. También en A. G. N., Reales Cédulas Originales, vol. 47, exp. 
107, f.1.

Real Cédula de Felipe V, de 19 de agosto de 1726 Al Presidente de Santo 
Domingo, para que sobre las noticias que se expresan en cuanto a em-
barcaciones despachadas para guardar costas que andan pirateando, 
informe lo que se le ofreciere, A. G. I., indiferente General, legajo 538, 
libro YY 11, folio 273 vto.

Real Cédula de Felipe V, de 30 de mayo de 1721 Al Gobernador de La Ha-
bana, mandándole disponga se practique el modo que se refiere y se ha 
de tener, en el repartimiento del producto de las presas que se hicieren en 
mar y tierra, que es, el que separadas las porsiones que se mencionan, se 
divida el resto de las primeras en dos partes: la una para la Real hacien-
da y la otra para los aprehensores; y en las segundas, en cuatro: las tres, 
para el Real erario, y la otra para los sujetos que concurrieren a la apre-
hensión, A. G. I. Indiferente General, legajo 538, libro YY 11, folio 348.

Real Cédula de Felipe V, de 30 de mayo de 1734 Para que los Virreyes, 
presidentes de las audiencias y gobernadores de los reinos del Perú y 
Nueva España, hagan se observe y cumpla la resolución que se expresa 
sobre las dudas, que se ofrecen, con las presas hechas por los corsistas 
de embarcaciones extranjeras, A. G. I., Indiferente General, legajo 538, 
libro YY 11, folio 339.

Real Cédula de Felipe V, de 9 de agosto de 1738 Para que los Virreyes, 
Presidentes de las Audiencias y Gobernadores de los puertos de Indias 
ejecuten lo que se expresa sobtre presas de las embarcaciones extranje-
ras, que estuvieren dadas fondo o navegaren por rumbos sospechosos, 
auxiliándolas en los casos que se prescriben, A. G. I., indiferente gene-
ral, legajo 652.

Real Cédula del Rey Carlos III en que se inserta la Real Ordenanza de Cor-
so con las declaraciones covenientes para su observancia en los domi-
nios de Indias, Madrid, Pedro Marín, 1779.

Real cédula por la que se previene la decisión de los juicios de presas con 
arreglo a los jefes militares y políticos en las Indias, según la Ordenanza 
de corso expedida en el año de 1779, 27 de junio de 1794, A. G. N., Rea-
les Cédulas Originales, vol. 158, exp. 142, f.1.

Real cédula previniendo a los virreyes, gobernadores y capitanes genera-
les, audiencias, ministros, corregidores, alcaldes mayores y justicias de 
Indias, se den patentes de corso a particulares para aprehender las em-
barcaciones del Rey y súbditos de Gran Bretaña, 28 de agosto de 1739, 
A. G. N., Reales Cédulas Originales, vol. 59, exp. 106, f.1.
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Real Cédula sobre comisos de 14 de junio de 1764 y demostración práctica, 
A. G. I., Indiferente General 1828.

Real Declaración a varios artículos de la ordenanza de corso de 1o de julio 
de 1779, relativas al reconocimiento y detención de embarcaciones neu-
trales, Madrid, de orden de su Magestad, 1780, A. G. S., Leg. 551.

Real Orden de 3 de enero de 1796 por la que se previene se avise por medio 
de circulares que se cumplan las leyes de neutralidad reconocidas por 
el derecho de las naciones y señala las reglas que deben seguir los Xe-
fes Militares sobre el modo de dmitir en nuestros puertos a los corsarios 
ingleses y franceses, A. G. N., Reales Cédulas Originales, vol. 163, exp. 
2, f. 6.

Real Orden sobre comisos de 11 de julio de 1758 y demostración práctica, 
A. G. I., Indiferente General 1828.

Real Orden de 15 de Septiembre de 1776 a los Governadores de los Puer-
tos para que se dediquen como deben á desarraigar en sus respectivos 
distritos el perjudicial error de no ser pecaminosos los fraudes contra el 
Real Erario, A. G. N., Bandos, vol. 10, exp. 3, fs. 5.

Real Orden de 16 de noviembre de 1801 permitiendo a Dn. Bernabé Mar-
tínez de Pinillos del Com.o de la Havana traher à Veracruz gros. proce-
dtes. de una presa inglesa, A. G. N., Ramo Civil, año 1802, vol. 1649, 
exp. 11.

Real orden declarando que el conocimiento de los buques enemigos que 
se rindan, concedido a los gobernadores y comandantes militares de las 
jurisdicciones de los distritos, en dichos barcos lo hagan; se ha de en-
tender fundada en la R. Resolución del 3 de junio de 1797, y el artículo 
16 de la ordenanza de corso del 12 de octubre de 1796. San Ildefonso a 
16 de setiembre de 1799, A. G. N., Reales Cédulas Originales, vol. 174, 
exp. 32, fs. 2.

Real orden mediante la que se previene a los jefes militares de España y de 
Indias, que nivelen sus juicios por los invariables principios del derecho 
de las Naciones y por los particulares de los respectivos tratados que no 
den a los corsarios otro favor que el que autorizan los mismos tratados y 
principios. Madrid, 31 de enero de 1801, A. G. N., Reales Cédulas Ori-
ginales, vol. 180, exp. 9, fs. 1.

Real ordenanza naval para el servicio de los bajeles de S. M., en Dublán, 
Manuel y lozano, José María, Legislación mexicana ó colección com-
pleta de las disposiciones legislativas expedidas desde la independencia 
de la República, México, Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y 
Lozano, Hijos, 1876, t. I, núm. 47.
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Real ordenanza naval para el servicio de los baxeles de S. M., Madrid, Im-
prenta Real, 1802.

Real ordenanza para el establecimiento e instrucción de Intendentes de 
ejército y provincia en el Reino de la Nueva España, Madrid, De Orden 
de su Magestad, 1786.

Reales asientos y licencias para la introducción de esclavos negros a la 
América Española (1676-1789), ed. facs., México, David Marley, Rols-
ton-Bain, Windsor, vol. B-9, 1985.

Recopilación de las Indias, por Antonio de León Pinelo, ed. y estudio pre-
liminar de Ismael Sánchez Bella, México, Escuela Libre de Derecho, 
Gobierno del Estado de Chiapas-Gobierno del Estado de Morelos-Uni-
versidad Cristóbal Colón-Universidad de Navarra-Universidad Paname-
ricana-Porrúa, Librero Editor-UNAM, Instituto de Investigaciones Jurí-
dicas, 1992.

Recopilación de leyes de los Reynos de las Indias, 4a. imp., Madrid, Viuda 
de D. Joaquín Ibarra, 1791, 3 ts.

Recopilación de leyes, decretos, bandos, reglamentos, circulares y provi-
dencias de los Supremos Poderes y otras autoridades de la República 
Mexicana, México, por Basilio José Arrillaga, Imprenta de J. M. Fernán-
dez de Lara, 1836.

Recopilación Sumaria de todos los autos acordados de la Real Audiencia 
y Sala del Crimen de esta Nueva España, México, por Eusebio Bentura 
Beleña, Impresa en México por Felipe de Zúñiga y Ontiveros, 1797, t. II.

Recueil des traitez de paix, treves et neutralité entre les couronnes d’Espagne 
et de France, Seconde Edition, A Anvers, en l’Imprimerie Plantinienne, 
1645.

Reglamento de la Secretaría de Guerra y Marina, México, Imprenta del 
Gobierno en Palacio, 1881.

Reglamento expedido por el Ministerio de Hacienda para los buques guar-
da-costas en ambos mares, en Dublán, Manuel y lozano, José María, 
Legislación mexicana ó colección completa de las disposiciones legis-
lativas expedidas desde la independencia de la República, México, Im-
prenta del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, Hijos, 1876, t. 6, p. 
106, núm. 3589.

Reglamento interior del Ministerio de Negocios Extranjeros y Marina, en 
Colección de leyes, decretos y reglamentos que internamente forman el 
sistema político, administrativo y judicial del Imperio, México, Imprenta 
de Andrade y Escalante, 1865, t. 2.

Reglamento para el Corso de particulares contra los enemigos de la Nacion 
de 26 de julio de 1846, en Leyes, decretos y ordenes que forman el dere-
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cho internacional mexicano o que se relacionan con el mismo, Tipografía 
Literaria de Filomeno Mata, ed. oficial, México, 1879, 3a. pte.

Reglamento para el Corso de particulares contra los enemigos de la Na-
ción, México, Imprenta del Águila, á cargo de Bonifacio Conejo, 1846.

Reglamento para el corso de particulares en la presente guerra, México, 
Imprenta del Águila, á cargo de Bonifacio Conejo, 1846.

Réglement concernant les prises faites sur mer, et la navigation des vais-
seaux neutres pendant la guerre del 21 de octubre de 1744, en dufri-
cHe-foulaines, F. N., Code des prises et du commerce de terre et de 
mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Réglement du Roi, Pour informer des pillages des prises de 31 de agosto de 
1710, en dufricHe-foulaines, F. N., Code des prises et du commerce 
de terre et de mer, Paris, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Réglement du Roi, pour l’établissement du Conseil des Prises del 23 de 
abril de 1744, en dufricHe-foulaines, F. N., Code des prises et du 
commerce de terre et de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Réglement que le Roi veut étre observé dans l’Instruction & l Jugement des 
Prises del 9 de marzo de 1695, en dufricHe-foulaines, F. N., Code 
des prises et du commerce de terre et de mer, París, Impr. de Valade, an 
XIII-1804, vol. 1.

Réglement sur l’Admiraulté de julio de 1517, en dufricHe-foulaines, F. 
N., Code des prises et du commerce de terre et de mer, París, Impr. de 
Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Réglement sur la course maritime; ouvrage utile aux Armateurs, Négo-
cians, Agents de change, Courtiers, Capitaines, Marins, et généralement 
à tout ce qui tient au Commerce ainsi qu’à la Navigation. Donné à Saint-
Cloud, par le premier Consul Bonaparte, Burdeos, De l’imprimerie de 
Simard, 1804.

Réglement sur la procédure des prises maritimes del 6 de junio de 1672, en 
dufricHe-foulaines, F. N., Code des prises et du commerce de terre et 
de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Réglement sur le faict de l’Admiraulté de febrero de 1543, en dufricHe-
foulaines, F. N., Code des prises et du commerce de terre et de mer, 
Paris, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Réglement sur les avances à faire aux offic., matelots et soldats de vaiss. ar-
més en course, et sur les parts à revenir à chacun desd. offic, des prises 
faites sur l’ennemi del 25 de noviembre de 1693, en dufricHe-foulai-
nes, F. N., Code des prises et du commerce de terre et de mer, Paris, 
Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.
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Réglement sur les conditions auxquelles les vaissaux de l’Etat pourront être 
donnés à armer en course, aux armateurs particuliers, del 5 de octubre 
de 1674, en dufricHe-foulaines, F. N. Code des prises et du commerce 
de terre et de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Réglement sur les passeports à accorder aux vaisseaux enemis par les prin-
ces neutres del 17 de febrero de 1694, en dufricHe-foulaines, F. N. 
Code des prises et du commerce de terre et de mer, París, Impr. de Vala-
de, an XIII-1804, vol. 1.

Réglement sur les prises maritimes à faire pendant la guerre del 21 de oc-
tubre de 1688, en dufricHe-foulaines, F. N. Code des prises et du 
commerce de terre et de mer, París, Impr. de Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Réglement sur les rançons des bâtimens pris en mer, et prescrivant la forme 
des billets de rançon del 27 de enero de 1706, en dufricHe-foulaines, 
F. N. Code des prises et du commerce de terre et de mer, París, Impr. de 
Valade, an XIII-1804, vol. 1.

Segunda Cédula Real, añadiendo nuevos capítulos a la Ordenanza de Cor-
so expedida en 24 de diciembre de 1621 con incersión de la primera 
Cédula dada a 27 de agosto de 1623 en que S. M. añadió a la referida 
Ordenanza varios privilegios, y mercedes en favor de los corsarios y ar-
madores, Madrid, 12 de septiembre de 1624.

Sumarios de la Recopilación General de las leyes de las Indias Occiden-
tales, por Rodrigo de Aguiar y Francisco de Montemayor y Córdoba de 
Cuenca, con licencia en México, Impreƒƒos por Francisco Rodríguez 
Lupercio, México, 1677, ed. facs., estudio introductorio Ismael Sánchez 
Bella, México, Fondo de Cultura Económica, 1994.

Svmarios de las cedvlas, ordenes, y provisiones reales, que fe han defpacha-
do por fu mageftad, para la Nueva-Efpaña, y otras partes; efpecialmente 
defde el año de mil feifcientos y veinte y ocho, en que fe imprimieron los 
quatro Libros, del primer tomo de la Recopilacion de Leyes de las In-
dias, hafta el año de mil feifcientos y fetenta y fiete. Con algvnos Titvlos 
de las materias, qve nuevamente fe añaden: Y de los Autos acordados 
de fu Real Audiencia. Y algunas Ordenanças del Govierno. Qve Jvntò, 
Y Dispvso, El Doct.or D. Iuan Francifco de Montemayor, y Cordova, de 
Cuenca, Governador, y Capitan General, que fue, de la Isla Efpañola, 
Prefidente de fu Real Audiencia, y Chancilleria, y Oydor de la de efta 
Nueva-Efpaña, que refide en la Ciudad de Mexico, y Confultor proprie-
tario del S. Officio de la Inquificion. Con licencia, en Mexico, Imprenta 
de la Viuda de Bernardo Calderon, en la calle de S. Auguftin, / Año de 
M.DC.LXXVIII. 
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Testimonio de las Declaraciones tomadas ãl Capitan y Ofl.es de la fragata 
titulada S.n Fran.co de Paula que vino de Maracaibo con reg. de Cacao, 
sobre el fondeo que les hiso un Corzario Ingles, que con una Valandra 
los encontro en Ysla de Baca Costa de S.to Domingo, la noche del 11 de 
febrero, A. G. N., Ramo Civil, año 1757, vol. 523, exp. 3.

Testimonio de los Autos formados por los Srs. Govor, Ofs. Rs. de Veracruz 
sobre la entrada en este Puerto de la Goleta Ynglesa nombrada el Gui-
llermo del cargo de su capitán Don Juan Dorzet que fue apresado en la 
costa de Campeche por Don Franco. de Cazerez Goicoechea capitán de 
la Valandra corzaria nombrada Ave María, Veracruz, 1748. A. G. I., Es-
cribanía de Cámara, 294.

Testimonio de los autos sumarios, obrados en esta Capitanía General, de 
San Juan de Puerto Rico, sobre Piraterías, y extorciones executados por 
Corsarios de la Nacion Inglesa, en nabegantes españoles; y de la dilig.a 
que por prompto remedio, se providenció para contenerlos, requiriendo 
al General de la Ysla Antigua, en su asumpto, A. G. N., Ramo Civil, año 
1757, vol. 523, exp. 2.

Título II del Tratado X, de las Ordenanzas Generales de la Real Armada, 
1o. de enero de 1751. A. G. N., Bandos, vol. 14, exp. 12, fs. 1-62.

Toca a la competencia suscitada entre el Alcalde 1o. y Juez de Distrito in-
terino de Veracruz D. Fran.Co de Paula Mora y el Comandante general 
de la escuadra de la Republica Mexicana C. Dario Porter, sobre el cono-
cimiento de la presa q. el navio de guerra nacional Congreso Mexicano, 
verificó con el Bergantín Español San Buenaventura, 1828. A. G. N., 
Ramo Suprema Corte de Justicia, caja 197, legajo 1, 9 de AR.

Tomo tercero de Autos Acordados, que contiene nueve libros, por el orden 
de Títulos de las leyes de Recopilación y van en él las Pragmáticas que 
se imprimieron el año de 1723 al fin del Tomo tercero, todos los Autos-
Acordados del Tomo quarto de ella, y otras muchas Pragmáticas, Con-
sultas resueltas, Cédulas, Reales Decretos, y Autos-Acordados que se 
han aumentado hasta 1745, Madrid, Por D. Joachin Ibarra, Impresor de 
Cámara de S. M., MDCCLXXII.

Tratado de París de 30 de marzo de 1856, en Tratados y Convenciones con-
cluidos y ratificados por la República Mexicana desde su independencia 
hasta el año actual, acompañados de varios documentos que les son re-
ferentes, ed. oficial, México, Imprenta de Gonzalo A. Esteva, 1878, t. I.

Ynstruccion de lo que de orden del Rey ha de observar el Jefe de la Esqua-
dra D. Pedro Mesia de la Cerda con la de su cargo en el corso de las 
costas de Tierrafirme á que le ha destinado S. M. 29 de junio de 1752, 
Madrid, El Marqués de la Ensenada. A. G. S., Marina 402, ƒ. 65.
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Ynstruccion que han de obserbar los Comandantes de los Buques del Rey, 
Guarda-Costas de esta Ysla de Cuba, por el Comandante de Marina, 
Juan Bautista Bonét. Havana, 9 de agosto de 1774. A. G. S., Estado, 
6986.
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